
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0009600 

DTE: ANA CONSUELO CORTES TRUJILLO  

DDO: HECTOR JUVENAL MORENO RODRIGUEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El despacho toma nota que el demandado se notificó a través de correo 

electrónico conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal procedió a contestar la presente demanda.  

  

Se reconoce a la abogada SONIA CARDENAS GUERRERO como apoderada 

judicial del señor HECTOR JUVENAL MORENO RODRIGUEZ en la forma, 

términos y para los fines del memorial poder a ella otorgado.   

  

En consecuencia, las partes deben estarse a lo dispuesto en auto de ésta misma 

fecha, indicándoles que en su momento se proveerá sobre el trámite del proceso, 

en razón de que por providencia de la misma fecha se le está impartiendo trámite 

a la demanda de reconvención presentada por la parte demandada.  

  

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 104 

De hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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